
Requisitos

Convocatoria 
Para la constitución del comité de Contraloría Social (CS) del 

“Programa de Expansión de la Educación Media Superior y Superior” 
(Tipo Superior)  U079

8
SEPTIEMBRE 2023

Para mayores informes comunicarse a la Unidad de Información, Planeación,
Programación y Evaluación, en la Ext. 160, con el M.A.D.N. Juan José Olin Fabela,
Responsable Institucional de la Contraloría Social o bien comunicarse a las siguientes
direcciones: planeacion.evaluacion@umb.mx./asesor.planeacion@umb.mx, 

A la comunidad de la Universidad
Mexiquense del Bicentenario; para
participar como parte del Comité de
Contraloría Social del “Programa
Presupuestario U079 de Expansión de la
Educación Media Superior y Superior”
2023, que cumplan los requisitos de la
presente convocatoria.

Los interesados deberán presentarse en la
sala de “Rectores”, ubicada en la Rectoría
de esta universidad, el día 15 de septiembre
de 2023 en punto de las 10:00 am. 

Los interesados en formar parte de la
Contraloría Social deberán cumplir con los
siguientes requisitos: 
Ser beneficiario del “Programa
Presupuestario U079 de Expansión de la
Educación Media Superior y Superior”
2023.
Ser estudiante, docente o administrativo
activo de la UMB

Documentación a presentar

Identificación oficial con fotografía 

Proceso de la elección

La elección será en reunión abierta a todos
los interesados. Dentro de la reunión se
levantarán las propuestas de integrantes
con la participación de toda la audiencia.
Los integrantes del comité serán elegidos
por mayoría de votos a los integrantes del
comité. 
La Unidad de Información, Planeación,
Programación y Evaluación (UIPPE)
realizará el cómputo de votos en presencia
de la audiencia, dará los resultados de la
votación. 
En la reunión se levantará la constancia de
mayoría de votos y el acta de registro del
comité, quedando establecido
formalmente. 
Los Comités deberán estar integrados de
forma equitativa por mujeres y hombres. 


